
 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL HOY SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Ibagué - Tolima 

TELÉFONO: 2622334 

DIRECCIÓN: Cr2 8-90 Of 802 Palacio de justicia. 

CORREO ELECTRÓNICO:  j13cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFICACION PERSONAL – LEY 2213 DE 2022. 

                                                            

Señor(a)                                          

Nombre: Brayan Camilo Pastor Ospina  

Correo electrónico: servitolima.colombia@gmail.com  

Municipio: Ibagué, Tolima  

 

Me permito comunicarle que en el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL HOY SEXTO 

TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE IBAGUE– TOLIMA existe en 

su contra demanda: EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

No de radicación del proceso: 2023-403 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo.  

Fecha de la providencia: 24 de julio de 2023 

Tipo de providencia: Mandamiento de pago  

 

Demandante: Actuar Famiempresas  

Demandado: Yedinson Guzman Londoño Y Brayan Camilo Pastor Ospina  

  

 

Por lo tanto, se le informa que dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de la 

entrega del presente mensaje queda notificado personalmente del auto que Libró 

mandamiento de pago de fecha de 24 de julio de 2023, y los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente de la notificación es importante mencionar que los horarios de 

atención del despacho son de lunes a viernes de 8:00am-12:00pm y 1:00pm-5:00pm 

 

 

Conforme a lo establecido en el art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 

2022 se le hace saber que cuenta con un término de (5) días hábiles para pagar y (10) días 

hábiles para excepcionar. 

 

Aviso: La contestación de la demanda y demás memoriales se deben enviar al correo del 

juzgado y de forma simultanea correr traslado a la parte ejecutante   

 

Anexo: Copia informal: Demanda, Poder, Pagaré, Carta de instrucciones y Mandamiento 

de pago. 

 

PARTE INTERESADA. 

 DIANA CAROLINA CIFUENTES VARON 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Oficina Judicial 

 

DATOS PARA LA RADICACIÓN DEL PROCESO 

 

JURISDICCIÓN: JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE IBAGUÉ – 

TOLIMA (REPARTO) 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

No. Cuadernos.    2                   Folios correspondientes:    25 

 

DEMANDANTE 

 

NOMBRE Y APELLIDO/ RAZÓN SOCIAL: CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS 

NO. C.C O NIT. 890.706.698-0 

 

APODERADA 

DIANA CAROLINA CIFUENTES VARÓN 

C.C. No. 38.143.080 

T.P. No. 125831 del C.S.J. 

 

DEMANDADO (S) 

NOMBRE Y APELLIDO O RAZÓN SOCIAL: YEDINSON GUZMAN LONDOÑO 

NO. C.C O NIT. 1.106.949.368 



 

 

Señor 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE IBAGUÉ (REPARTO) 

Ciudad. 

 

 

REF: Proceso Ejecutivo de ACTUAR FAMIEMPRESAS contra YEDINSON GUZMAN 

LONDOÑO Y BRAYAN CAMILO PASTOR OSPINA. 

 

DIANA CAROLINA CIFUENTES VARON, mayor de edad y vecina de Ibagué, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.143.080 de Ibagué, abogada en 

ejercicio con tarjeta profesional No. 125831 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderada de LA CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS identificada con NIT. 890.706.698-0, con domicilio en la ciudad de 

Ibagué, en forma respetuosa manifiesto que promuevo DEMANDA EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA contra YEDINSON GUZMAN LONDOÑO identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 1.106.949.368 y BRAYAN CAMILO PASTOR OSPINA identificado 

con Cedula de Ciudadanía No. 1.006.119.193, mayores de edad y domiciliados en 

esta misma municipalidad, de acuerdo con los siguientes:   

 

HECHOS  

  

PRIMERO: Los señores YEDINSON GUZMAN LONDOÑO y BRAYAN CAMILO PASTOR 

OSPINA, otorgo a favor de LA CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS, el pagaré No. 211004325 y en la actualidad adeudan el saldo a 

capital expresado en las pretensiones. 

 

SEGUNDO: El pagaré No. 211004325, ha debido ser cancelado por los demandados 

así: 

En cuotas todos los (17) de cada mes, el cual entraron en mora al dejar de hacerlo 

desde el 17 de febrero de 2022, ello habilita y da el derecho a LA CORPORACIÓN 

ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS, para hacer uso de la cláusula 

aceleratoria estipulada en el respectivo pagaré, para declarar el plazo vencido y 

exigir anticipadamente el pago inmediato del mismo, más los intereses, costas, 

comisiones y demás accesorias, exigible el saldo insoluto por parte de los 

demandados.   

 

TERCERO: El documento base de la ejecución contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo del demandado este presta mérito 

ejecutivo para adelantar el presente proceso de acuerdo con los artículos 488 del 

C.G.P. y 793 del C. de Comercio., y además reúne los requisitos generales y 

específicos del artículo 621 y 709 del C. de Comercio. 



 

 

CUARTO: Conforme al art. 245 del C.G.P., y art. 06 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022, manifiesto que el documento base de la ejecución y demás originales 

contenidos en la demanda se encuentran en mí poder. 

 

QUINTO: LA CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS, me 

ha conferido poder especial para demandar ejecutivamente a YEDINSON 

GUZMAN LONDOÑO y BRAYAN CAMILO PASTOR OSPINA.  

 

PRETENSIONES: 
 

Líbrese Mandamiento Ejecutivo a favor de LA CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS y en contra de YEDINSON GUZMAN LONDOÑO y 

BRAYAN CAMILO PASTOR OSPINA por las siguientes cantidades de dinero: 
 

PRIMERA: 

 
A. Por la suma de OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($89.546), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de febrero de 2022. 

A.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE 

($93.370), contenida en el Pagaré No. 211005087, desde el día 17 de febrero de 

2022. 

A.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de febrero de 2022, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

B. Por la suma de NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS UN PESOS M/CTE ($92.501), 

perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 211004325 

correspondiente al 17 de marzo de 2022. 

B.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de NOVENTA MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE 

($90.415), contenida en el Pagaré No. 211005087, desde el día 17 de marzo de 2022. 

 

 



 

 

B.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de marzo de 2022, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 
C. Por la suma de NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

M/CTE ($95.553), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de abril de 2022. 

C.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de OCHENTA Y SIETE ML TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

M/CTE ($87.363), contenida en el Pagaré No. 211005087, desde el día 17 de abril de 

2022. 

C.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de abril de 2022, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

D. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($98.707), 

perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 211004325 

correspondiente al 17 de mayo de 2022. 

D.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 

M/CTE ($84.209), contenida en el Pagaré No. 211005087, desde el día 17 de mayo 

de 2022. 

D.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de mayo de 2022, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

 

 



 

 

E. Por la suma de CIENTO UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($101.964), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de junio de 2022. 

E.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de OCHENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($80.952), contenida en el Pagaré No. 211005087, desde el día 17 de junio 

de 2022. 

 

E.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de junio de 2022, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

F. Por la suma de CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE 

($105.329), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de julio de 2022. 

F.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($77.587), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de julio de 

2022. 

F.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de julio de 2022, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 
G. Por la suma de CIENTO OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/CTE 

($108.805), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de agosto de 2022. 

G.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO ONCE MIL PESOS M/CTE 

($74.111), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 18 de agosto de 

2022. 

 

 



 

 

G.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de agosto de 2022, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

H. Por la suma de CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($112.395), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de septiembre de 2022. 

 

H.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE 

($70.521), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de septiembre de 

2022. 

H.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de septiembre de 2022, hasta el día en 

que se haga el pago total de la obligación. 

 

I. Por la suma de CIENTO DIECISEIS MIL CIENTO CINCO PESOS M/CTE ($116.105), 

perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 211004325 

correspondiente al 17 de octubre de 2022. 

I.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de sesenta y SEIS MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE 

($66.811), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de octubre de 

2022. 

I.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de octubre de 2022, hasta el día en que 

se haga el pago total de la obligación. 

 
 
 



 

 

J. Por la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIETOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($119.936), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de noviembre de 2022. 

J.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 

M/CTE ($62.980), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de 

noviembre de 2022. 

J.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de noviembre de 2022, hasta el día en que 

se haga el pago total de la obligación. 

 

K. Por la suma de CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

M/CTE ($123.894), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de diciembre de 2022. 

K.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL VEINTIDÓS PESOS M/CTE 

($59.022), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de diciembre de 

2022. 

K.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de diciembre de 2022, hasta el día en que 

se haga el pago total de la obligación. 

 

L. Por la suma de CIENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($127.982), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de enero de 2023. 

L.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($54.934), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el 

día 17 de enero de 2023. 

 

 



 

 

L.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de enero de 2023, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

M. Por la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS M/CTE 

($132.206), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de febrero de 2023. 

M.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de CINCUENTA MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($50.710), 

contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de febrero de 2023. 

M.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de febrero de 2023, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

N. Por la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($136.568), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de marzo de 2023. 

N.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($46.348), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de 

marzo de 2023. 

N.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de marzo de 2023, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

Ñ. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($141.075), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de abril de 2023. 

 

 



 

 

Ñ.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS M/CTE ($41.841), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de 

abril de 2023. 

Ñ.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de abril de 2023, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

O. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

M/CTE ($145.731), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de mayo de 2023. 

O.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE ($37.185), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de abril de 

2023. 

O.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de mayo de 2023, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

P. Por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 

($150.540), perteneciente al valor cuota capital contenida en el Pagaré No. 

211004325 correspondiente al 17 de junio de 2023. 

P.1. Por el valor de los Intereses Remuneratorios, Corrientes o de Plazo, que 

corresponde a la suma de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($37.185), contenida en el Pagaré No. 211004325, desde el día 17 de junio 

de 2023. 

 

 

 

 



 

 

P.2. Al no especificarse los intereses moratorios se solicita de conformidad con el 

artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se aplique 

la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el bancario 

corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde el día que se 

hizo exigible la obligación, es decir, el 18 de junio de 2023, hasta el día en que se 

haga el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDA: 

 

A. Por el saldo insoluto de capital de la obligación (descontado lo 

correspondiente a las cuotas en mora), consistente en OCHOCIENTOS TREINTA 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($830.562).  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, de conformidad con el 

artículo 884 del código de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999 se 

aplique la tasa que resulta de la operación de multiplicar una y media veces el 

bancario corriente según certificado de la Superintendencia Bancaria desde 

la fecha de presentación de la demanda hasta la fecha del pago. 

 

TERCERA: Por las costas y agencias de derechos.  

 

PRUEBAS 

Téngase como tales: 

 Poder para actuar 

 Pagaré No. 211004325. 

 Certificado de existencia y representación de LA CORPORACIÓN ACCIÓN 

POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS. 

 

DERECHO 

  

Invoco las normas consagradas en la sección segunda, títulos únicos del libro 

Tercero, concordantes con el Código General del Proceso, Libro Cuarto, Título IX 

concordantes con el Código de Comercio, y Libro XXXVII Del Código Civil y LEY 

2213 del 13 de junio de 2022 y concordantes. 

  

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Es usted Señor Juez, competente para conocer del presente proceso, teniendo en 

cuenta el domicilio y por la cuantía del proceso. 

 



 

 

 

CLASE DE PROCESO 

 

El trámite que se debe seguir corresponde al Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

  

AUTORIZACIÓN 

 

Autorizo   a    LAURA SOFIA LOZANO OVALLE identificado con C.C. 1.006.126.776 y 

ANGIE XIMENA MOSQUERA HERRERA identificada con C.C.1.110.545.856, como 

DEPENDIENTES JUDICIALES, quienes quedan facultados para revisar el proceso, 

reclamar oficios, despachos comisorios, edictos, retirar demanda y demos 

facultades conforme al Decreto 196 de 1971. 

 

NOTIFICACIONES 

 

LOS DEMANDADOS:  

 

YEDINSON GUZMAN LONDOÑO En la vereda La Martinica, parte media, casa 13 en 

la ciudad de Ibagué – Tolima. 

Correo electrónico: Yedinsonguzman08@gmail.com  

 

BRAYAN CAMILO PASTOR OSPINA En la vereda La Martinica, parte media, casa 13 

en la ciudad de Ibagué – Tolima. 

Manifiesto que desconozco la dirección electrónica del demandado. 

 

EL DEMANDANTE: LA CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS en la calle 18 No. 6-16 Barrio Interlaken de Ibagué. Teléfonos: 277 02 

57 / 277 02 58 / 277 02 59 / 277 02 60. 

Correo electrónico. actuartolima@actuartolima.com.co   

 

LA SUSCRITA: En la carrera 4ª No 10-12 oficina 401 de la ciudad de Ibagué, Celular: 

350 876 97 72. Correo electrónico. imaconsultores@hotmail.com 

 

 

Del señor Juez, 

 

  

 

DIANA CAROLINA CIFUENTES VARON 

C.C.No. 38.143.080 de Ibagué 

T.P. No. 125831 del C.S. de la J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Ahora 

JUZGADO SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 
Ibagué - Tolima, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ejecutivo Singular Por Sumas de Dinero de CORPORACION 

ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS contra BRAYAN 

CAMILO PASTOR OSPINA y YEDINSON GUZMAN LONDOÑO. 

 

Rad. No. 73001-41-89-006-2023-00403-00. 

 

Por reunir la demanda los requisitos de forma señalados en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, encontrándose acompañada de los anexos indicados 

en los artículos 82 e inciso 2° del artículo 89 Ibídem, y como quiera que el título 

base de la ejecución - pagaré - contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de acuerdo con lo establecido en los artículos 422, 430 y 431 

Ejusdem, cumpliendo con los requisitos generales y especiales descritos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°. Ordénese a la parte demandada BRAYAN CAMILO PASTOR OSPINA y 

YEDINSON GUZMAN LONDOÑO que dentro del término de cinco (5) días paguen 

a la parte demandante CORPORACION ACCION POR EL TOLIMA ACTUAR 

FAMIEMPRESAS las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. $89.546, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de 
febrero de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la 

anterior suma de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 
de febrero de 2022, y hasta que se ejecute el pago total de la 
obligación, los cuales no podrán exceder la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 
 

1.1.1. $93.370, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 
 

1.2. $92.501, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de marzo 
de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la anterior suma 
de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 de febrero de 
2022, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales 
no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 

1.2.1. $90.415 por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 
 

1.3. $95.553, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de abril 
de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la anterior suma 
de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 de abril de 
2022, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales 
no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 



1.3.1. $87.363, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 
 

1.4. $98.707, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de mayo 
de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la anterior suma 
de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 de abril de 

2022, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales 
no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
1.4.1. $84.209, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita 

 
1.5. $101.964, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de junio 

de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la anterior suma 
de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 de junio de 
2022, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales 
no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
1.5.1. $80.952, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita 
 

1.6. $105.329, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de julio 
de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la anterior suma 
de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 de julio de 
2022, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales 
no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
1.6.1. $77.587, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 
 

1.7. $108.805, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de 
agosto de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la 
anterior suma de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 
de agosto de 2022, y hasta que se ejecute el pago total de la 
obligación, los cuales no podrán exceder la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

 
1.7.1. $74.111, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 
 

1.8. $112.395, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de 
septiembre de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la 

anterior suma de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 
de septiembre de 2022, y hasta que se ejecute el pago total de la 
obligación, los cuales no podrán exceder la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

 
1.8.1. $70.521, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 
 

1.9. $116.105, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de 
octubre de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la 
anterior suma de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 
de octubre de 2022, y hasta que se ejecute el pago total de la 
obligación, los cuales no podrán exceder la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

 
1.9.1. $66.811, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 

 
1.10. $119.936, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de 

noviembre de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la 
anterior suma de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 
de noviembre de 2022, y hasta que se ejecute el pago total de la 
obligación, los cuales no podrán exceder la tasa máxima autorizada por 



la Superintendencia Financiera. 
 

1.10.1. $62.980, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 
 

1.11. $123.894, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de 

diciembre de 2022. Más intereses moratorios causados sobre la 
anterior suma de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 
de diciembre de 2022, y hasta que se ejecute el pago total de la 
obligación, los cuales no podrán exceder la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

 
1.11.1. $59.022, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 

 
1.12. $127.982, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de enero 

de 2023. Más intereses moratorios causados sobre la anterior suma 
de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 de enero de 
2023, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales 
no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
1.12.1. $54.934, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 
 

1.13. $132.206, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de 
febrero de 2023. Más intereses moratorios causados sobre la 
anterior suma de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 
de febrero de 2023, y hasta que se ejecute el pago total de la 
obligación, los cuales no podrán exceder la tasa máxima autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

 
1.13.1. $50.710, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 

 
1.14. $136.568, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de 

marzo de 2023. Más intereses moratorios causados sobre la 
anterior suma de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 
de marzo de 2023, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, 
los cuales no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
1.14.1. $46.348, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 

 

1.15. $141.075, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de abril 
de 2023. Más intereses moratorios causados sobre la anterior suma 
de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 de abril de 
2023, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales 
no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
1.15.1. $41.841, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 

 
1.16. $145.731, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de mayo 

de 2023. Más intereses moratorios causados sobre la anterior suma 
de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 de mayo de 
2023, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales 
no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
1.16.1. $37.185, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 
 

1.17. $150.540, por concepto de capital de la cuota vencida del 17 de junio 
de 2023. Más intereses moratorios causados sobre la anterior suma 
de dinero, desde que se hicieron exigibles, esto es, 18 de junio de 



2023, y hasta que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales 
no podrán exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
1.17.1. $37.185, por concepto de interés corriente de la cuota antes descrita. 

 
1.18. $830.562 capital acelerado de la obligación. Más intereses 

moratorios causados sobre la anterior suma de dinero, desde la fecha 
de presentación de la demanda, esto es, 11 de julio de 2023, y hasta 
que se ejecute el pago total de la obligación, los cuales no           podrán 
exceder la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 
 

1.19. Sobre costas procesales se decidirá en su respectiva oportunidad. 
 

2°. Notifíquese esta decisión ya sea en forma física atendiendo los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o ya sea de manera 

electrónica atendiendo la Ley 2213 de 2022, en uno u otro caso 
advirtiéndose las respectivas exigencias legales y además que el ejecutado 

tiene cinco 5 días para pagar y diez días 10 para excepcionar que corren 

simultáneamente. Recuérdese que las notificaciones no se pueden 
entremezclar (STC-4737 de 18 de mayo de 2023). Desde ya se le requiere 

para que allegue pruebas de la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de 
la ejecutada so pena de no poderse atender la notificación que allí se haga. - 
Ley 2213 de 2022 -  

 

3° Reconózcase personería jurídica a la abogada DIANA CAROLINA 

CIFUENTES VARON, para que obre conforme al poder conferido, y así mismo 

téngase en cuenta la autorización otorgada en el respectivo acápite de la demanda 

a las personas allí referidas.     

 

 

NOTÍFIQUESE. 

 

El Juez,  

 

GUSTAVO ENRIQUE REINA DURAN.  

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Ahora 

JUZGADO SEXTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

IBAGUÉ TOLIMA 

 
ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 

126, fijado en la secretaría del juzgado (PÁGINA 

WEB – ramajudicial.gov.co), hoy 25/07/2023, a la 

hora de las 8:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 


